
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00820.  

 

De acuerdo a la manifestación elevada por la liquidadora designada DARMELY 

ROJAS MEDINA, se la requiere a fin de que en el término de cinc (5) días contado 

a partir de la notificación del presente proveído se sirva tomar posesión del cargo 

para el que fue designada, toda vez que, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 2.2.4.4.10.2 del Decreto 1069 de 2015 el límite de procesos 

de que trata el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006 no constituye una causal para 

la no aceptación del cargo en asuntos de esta naturaleza.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 102 de 14 de septiembre de 2022. 
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